
  Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2024-00101-00 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado: Jhonatan Larrota Barajas y Otra 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00101-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar el documento atinente de declaración de pago y subrogación de una 

obligación anunciado en el hecho 2, que está basada en el seguro expedido 
en la póliza colectiva de arrendamiento número 11421, que fue atendió por la 
empresa de seguros y ahora beneficiaria de la presente obligación, lo anterior 
en virtud que el aportado como anexo de la demanda hace referencia a un 
inmueble distinto del anunciado en el Contrato de Arrendamiento,  y las 
personas que allí se anuncian - PABON CELIS CARMEN CECILIA Y FLOREZ PABON 

NERIDA BIBIANA, no son las aquí demandadas, además los valores cancelados 
por cánones de arrendamiento mensual por la suma de $6.450.811,00, no 
fueron los pactados dentro del contrato base de la presente acción. 
 

(II) Adecuar el hecho 6, de conformidad con el numeral 5° del art. 82 del C.G. del 
P, el que debe estar debidamente determinado, clasificado y numerado.  
 

En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 049 del 19 de MARZO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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